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Secretaría – CSE

RESOLUCIONES  ADOPTADAS  POR  LA COMISIÓN  SECTORIAL  DE  ENSEÑANZA EN 
SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 19 de marzo de 2013:
HORA DE INICIO: 15.30

ASISTEN A LA SESIÓN: Luis Calegari, María del Huerto Nari, Cristina Friss,  Virginia Orlando.

1.- Aprobar las resoluciones adoptadas en la sesión ordinaria de fecha 5.03.13.

(4 en 4)

2.- Llamados  a  proyectos  concursables  de  la  Comisión  Sectorial  de  Enseñanza.  Comunicación  de 

resultados.

En todos los Llamados a proyectos concursables de la Comisión Sectorial de Enseñanza, una vez 

que  el  Consejo  Directivo  Central  o  el  Consejo  Delegado  Académico  adopte  la  resolución 

correspondiente, se procederá a  informar a todos los aspirantes de dicha resolución. 

Todos aquellos docentes responsables, cuyo proyecto no haya sido aprobado para su financiación y  

deseen  tener  una  devolución  por  parte  de  la  Comisión  Asesora  que  entendió  en  el  llamado 

respectivo,  deberán solicitarla dentro de los 30 días siguientes a la comunicación formal por parte de 

la CSE.

(4 en 4)

3.- Expte. 011000-000356-13 – Tomar conocimiento de la Resolución N° 8 adoptada por el CDA en 

sesión ordinaria de fecha 26.02.13, cuyo texto se transcribe a continuación:

“8.-  Expte.  011000-000356-13  –  Designar  a  la  Br.  Lucía  Yarzábal  como  delegada  alterna  a  la 

Comisión Sectorial de Enseñanza, en representación del Orden Estudiantil. (5 en 5)”

(4 en 4)

4.- Expte. 011000-000372-13 – Tomar conocimiento de la Resolución N° 215 adoptada por el CDA en 

sesión ordinaria de fecha 26.02.13, cuyo texto se transcribe a continuación:



“215.- Expte. 011000-000372-13 – Atento al planteamiento realizado en Sala por el Pro Rector de 

Enseñanza, establecer a modo de interpretación de lo expresado en la norma, que un estudiante que 

tiene 80 créditos o un estudiante que tiene un año aprobado puede acogerse a lo que establece el  

primer  párrafo  del  Artículo  36°  de  la  Ordenanza  de  Estudios  de  Grado  y  otros  Programas  de 

Formación Terciaria. (5 en 5)”.

(4 en 4)

5.-  Exp. 061110-000057-13 - Tomar conocimiento de la Resolución N° 25  adoptada por el  CDC en 

sesión ordinaria de fecha 19.02.13, cuyo texto se transcribe a continuación:

“25.- Exp. 061110-000057-13 - Atento a lo propuesto por el Área de Tecnologías y Ciencias de la  

Naturaleza y el Hábitat y a lo dispuesto en las respectivas normas, designar a las personas que se  

mencionan a continuación para integrar los ámbitos cogobernados de la Institución que en cada caso 

se indica, antecedentes que lucen en el distribuido Nº 60.13:

- CDA - a partir del 1º de marzo de 2013: Prof. Gustavo Scheps (Titular) y Prof Fernando García  

Préchac  (Alterno)

- CDGAP - a partir del 1º de marzo de 2013 - Prof. Eduardo Manta (Titular) y Prof. Daniel Cavestany 

(Alterno)

- CPP - a partir del 1º de marzo de 2013 - Prof. Héctor Cancela (Titular) y Prof. Juan Cristina (Alterno)

- CSE - a partir del 1º de marzo de 2013 - Cristina Friss (Titular), Pablo Kelbauskas (Suplente), María 

Noel Rodríguez (Suplente), Gustavo Marisquirena(Suplente), Estela Castillo (Suplente) y Carlos Luna 

(Suplente)

- CSEAM -  a partir  del  1º de marzo de 2013 -  Miriam Hojman (Titular),  Ana Bertucci  (Suplente), 

Agustín  Guerra  (Suplente),  Ana  Laura  Mello  (Suplente)  y  Pedro  Hegedus  (Suplente)

- CCI - a partir del 1º de abril de 2013 - Jorge Álvarez (Titular), Jorge de los Santos (1er. Suplente),  

Julia Torres (Suplente), Juan Calvo (Suplente), Juan Ferrer (Suplente) y Raúl Maneyro (Suplente)(17 

en 17)”

(4 en 4)

6.- Tomar conocimiento de la Resolución N° 50 adoptada por el CDA en sesión ordinaria de fecha 

12.03.13, cuyo texto se transcribe a continuación:

“50.-  Expte.  004020-000034-11- Homologar  el  fallo  del  Tribunal  que  entendió  en  el  Llamado  a 

concurso para la provisión efectiva de dos cargos de Profesor Adjunto para la Unidad Académica de 

la Comisión Sectorial de Enseñanza (Esc, G, G° 3, 30 horas) y en consecuencia y atento al informe 

sobre disponibilidad, designar a las Sras. Beatriz Diconca y Nancy Peré para ocupar los cargos de 

referencia por un período de 3 años a partir de las tomas de posesión respectivas, antecedentes que 

lucen en el distribuido N° 254.13. (6 en 6)”.

      - Desear a las Profesoras Nancy Peré y Beatriz Diconca éxitos en la nueva etapa.

(4 en 4)



7.-  Tomar conocimiento y aceptar la renuncia de la Profesora Peré Nancy al cargo que ocupa en la  

Unidad Académica de la CSE  (Esc. G, G° 2, 30 horas - efectivo), a partir del día de la fecha. 

(4 en 4)

8.- Tomar conocimiento y aceptar la renuncia de la Profesora Beatriz Diconca a la extensión  horaria de 

20 horas que se le otorga sobre el cargo que ocupa en la Facultad de Humanidades y Ciencias de la 

Educación – Departamento de Antropología Social del Instituto de Ciencias Antropológicas (Esc. G, 

G° 3, 20 horas) a partir del 19.03.13.

     - Comunicar la presente resolución a Decanato de la Facultad de Humanidades y Ciencias de la 

Educación.

(4 en 4)

9.- Atento al informe favorable del Sr. Pro Rector de Enseñanza, Luis Calegari, esta Comisión resuelve  

sugerir el otorgamiento de una extensión horaria de 30 a 40 horas para la Profesora Beatriz Diconca 

para cumplir funciones en la Unidad Académica de la CSE (Esc. G, G° 3, 30 horas) por el período 

20.03.13 – 31.12.13.

(4 en 4)

10.- Tomar conocimiento de la renuncia presentada por la Profesora Elba Bertoni como representante de 

la Universidad de la República al Comité Nacional de Articulación y Seguimiento de la Educación de 

Personas Jóvenes y Adultas (EPJA).

       - Reconocer y agradecer muy especialmente a la Profesora Bertoni por la excelente labor cumplida 

en dicha Comisión.

- Elevar la renuncia a consideración del CDC.

(4 en 4)

11.-  Expte.  004020-000885-13  -  Reducción  horaria  para  Gonzalo  Di  Pascua  de  20  a  10  horas 

semanales.

       Atento a la solicitud de reducción horaria de 20 a 10 horas semanales, realizada por el Lic. Gonzalo  

Di Pascua  en el cargo que ocupar en el marco del Programa Compromiso Educativo (Esc. G, G° 1, 

20 horas) a partir del 20 de marzo de 2013, esta Comisión resuelve:

       - Sugerir la aprobación de la reducción horaria solicitada. 

(4 en 4)



12.-Expte. 004020-001974-12 - Sugerir la designación de Gonzalo Vicci, Virginia Orlando y de Adriana 

Fernández para integrar la Comisión Asesora que entenderá en el llamado “Elaboración de Manuales 

Didácticos” para la Enseñanza de Grado – 2013. 

(4 en 4)

13.- Expte. 004020-002179-12 - Sugerir la designación de Eloísa Bordoli, Marta Elichalt, Fany Rocha  y 

Heber Enrich para integrar la Comisión Asesora que entenderá en el llamado a Proyectos de Mejora  

de la Enseñanza de Grado: “Innovaciones Educativas” - 2013.

(4 en 4)

14.- Expte. 004020-002187-12 - Sugerir la designación de Gustavo Marisquirena, María Noel Rodríguez 

y de Alicia Cabezas para integrar la Comisión Asesora que entenderá en el llamado a proyectos de 

Mejora de la Enseñanza de Grado: “Diversificación de modalidades y horarios de enseñanza de una 

misma asignatura” - 2013 – 2014.

(4 en 4)

15.- Expte. 004020-002195-12 - Sugerir la designación de Fernando Miranda y de Silvana Herou para 

integrar la Comisión Asesora que entenderá en el llamado  proyectos de Mejora de la Enseñanza de 

Grado: “Propuestas Educativas Semipresenciales u otras basadas en la Incorporación de Entornos 

Virtuales  de  Aprendizaje,  Tecnologías  de  Información  y  Comunicación  (TIC)  y  Recursos 

Educacionales Abiertos (REA)” - 2013 – 2014.

(4 en 4)

A la hora 18.10  se levanta la sesión.
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